
Clase 45

MEMORIA DESCRIPTIVA

Razón social: JOHNSTOIÍ, SHIE1DS & Ce, Limited.- BARCELONA.



Oficina Oécnica de propiedad industrial

G Bonet Burén ingeniero industrial

p iasa  de la Constitución, 5, —  Barcelona

PATENTE DE INTRODUCCION 
por 5 años

para "Un procedimiento mecánico para la fabricación de teji­
dos de crochet con hilos de seda artificial"------- •---------

a favor de la razón social: JOHNSTON, SHIELDS & Cs, Limited,
domiciliada en BARCELONA,

MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la patente de introducción a que se refie­
re la presente memoria descriptiva, es el de garantizar la 
explotación exclusiva de la producción mecánica de toda clase 
de artículos de crochet, mediante un procedimiento fundado 
esencialmente en combinar en la textura de dichos artículos, 
hilos de seda artificial del género a que pertenecen los lla­
mados hilos de viscosa.

Mediante tal procedimiento se pueden fabricar piezas pa­
ra cortinas y visillos o bien tapetes, estores, brise-brise,



paños para mesas, respaldos y pedestales, y toda olase de pro­
ductos, tanto si requieren como no operaciones complementarias 
de confección o acabado.

Estos hilos de seda artificial podrán componer la tota­
lidad del tejido crochet o solo una parte más o menos impor­
tante del mismo. Generalmente, para producirlos se disponen 
en los telares de crochet el urdimbre y los hilos de las lan­
zaderas de algodón, y las tramas de hilos de seda artificial.

Los artículos antedichos podrán fabricarse con toda suer­
te de dibujos a la Jacquard, en cualquier color o combinación 
de colores y en malla ordinaria, cuadrada u otra cualquiera.

II O T A

Por la patente de introducción a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva, se REIVINDICA la explotación ex­
clusiva de la producción de tejidos de crochet en cualquier 
variedad de artículos, mediante el empleo de hilos de seda ar­
tificial para constituir la totalidad o una parte más o menos 
importante de dichos tejidos.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esencialidad del objeto de la patente, definida en la an­
terior reivindicación, cual objeto es:

"Un procedimiento mecánico para la fabricación de teji­
dos de crochet con hilos de seda artificial".

Consta la presente memoria de dos hojas foliadas, escri­
tas por una sola cara.

Barcelona, 7 de Septiembre de 1925.
P. p. de la razón social; JOHNSTOU, SHIE1DS & Cb , Limi-
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